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i,as Urea, «rdeneny anuncio» aue nayan delnsertarse on loa BO 
,«f!RR8 Oriol 4T.S9 je han de mandar al Tefe político reapacti YO, por 
MMconducto*» paaarán a lot oditortra da lot mencionadoa parid-

(Real orden de 6 da abril da 1M8.) 
Se pibllea todos lot di ai. excepto loa domingo». 
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DB OICS A DOOB T DS TSHS A ¡HITS 

P r o r l o auaerlparlólti 

Cintro» o*c\ai§§. — Rn asta capital, Iterado adomicilio, t'60 paaataamaa> 
«nales; fuera de alia.3'50 al mea, IS'SOal trlme.itre, 21 al aeraeatey 42 pornnaHo. 

Particular»» — Sn eata capital, llerado a domicilio 12 paaataa trimestre, 24 
altemettra y 48 al aflo, y fsera de ella.lfi al trimeatre 80 al temattrt y »0al aflo. 

Se admiten smcripcloae» en la Administración del BoLBTia.calla da Peli
gros^, eatretnelo derecha.—"uerade esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración eon inclusión del importa del tlsmpo da abono en 
letrada fácil cobra. 

Annneioa procedente* ê la KxoeleatUIstS 
Diputación provino ¡ai, Knaa o fraooión... 0 (SO pésetes 

Idem jndieialen ««fraooión 100 — 
Idem oficiales id. id 0 ¡ | — 
idem particulares ; ] 60 — 

Numero aaelto, 60 C é n t i m o s . 
A partiaalara)*, OO c é n t i m o * 

Parte oficial 
numm mnmn IE Nimsiys 

8u Majestad el Rey Don Al fon
so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Reiita Doña Viotoria Eugenia, y 
83 A A . R B . el Prínoipe ds Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta. Real 
Familia. 

Ayuntamiento de Madrid 
Esta Excma. Corporación, en sesión 

de 2 de junio ú l t imo, ha acordado 
annnoiar concurso público para con
tratar la construcción da un edificio 
con destino a la Sucursal do la Casa 
de Socorro del dietrito de Palacio, con 
sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones: 

F a c u l t a t i v a s . 
CAPITULO PRIMERO 

Artículo 1.° Replanteo.—Para la 
construcción de este edificio se proce
derá, primeramente, a su alineación, 
según los planos del solar en la plaza 
»la salida del puente de Segovia, que
dando a la dureoha de la oarretera de 
Extremadura y en el eje de la plaza, 
según todos los detalles de lindorosque 

describen en la Memoria. Ejecutado 
eso replanteo para la excavación a la 
profundidad, determinados los planos 
para el sótano y zanjas, para la cimen 
taci6a de los muros, de faoLadaa y tra
viesan, según la distribución de la 
planta de cimientos. 

Artículo 2.° Cimentación. - Abier 
las las zanjas eu el terreno hasta en
contrarle firme,se procederá al vaoiad) 
ie ia cimentación oorrida,.y caso de 
qae no se enoontrara firme a los dos 
tetros de profundidad del nivel del 
8ótano, se hura el replanteo de pozoa 
para voltear arcos y hacer la cimenta' 
dóa por pibres de la altura que sea 
oecísaria hasta encontrar el terreno 
firme. 

La cimentación en general se hará 
con buen hormigón,compuesto oon pie 
dra maohacadt y mortero hidráulico, 

toda su profundidad, exoepto en la 
*'tura deO'20 metroa, antes de ema-
i f c r el piso del sótano, en el que se oo-
locará-! tres hiladas de ladrillo santo 

oscaftlado, sentado también con mor
tero hidráulico. 

Las fábrioas de ladrillo en las plan
tas de sótano se harán con ladrillo san
to esoafilado, sentado con mortero de 
oal y arena de miga, con espesores de 
0£81 metros en fachadas y 0T6 metras 
en medianerías y pilastras en travie
sas, haciendo una verdugada de cuatro 
hiladas, oon cemento, a la mitad de la 
altura de esta planta, así como en el 
grueso de piso de planta bsja. 

Las fachadas y traviesas habrán de 
oonstruirse oon buen b d i i l lo reoooho, 
sentado con mortero de oal y arena oo
mún y sus espesores serán de 0'70 me
tros en plantas baja y principal, 0*66 
motros en primera y soguuda y 6*42 
en tercera y ouarts. 

Artíoulo 3.° Dimensiones.—Todos 
los espesores de los muros, así como 
sus alturas, se ajustarán a las dimen
siones que marcan los planos y deta
lles de obra que entregará el Arqui 
tecto, según se vaya haciendo la dis
tribución de las plantas, así oomo el 
reparto de barras para pisos y azoteas. 

Artículo 4.° Cantería—Las ouatro 
fachadas llevarán su zócalo de cante
ría con los-is 0 de p'edra artificial en 
todo su espesor y a 070 metros da a l 
tura sobre el nivel o rasante y 0'3o 
metros por debajo de la línea de la ace
ra, que rodeará a todo el edificio, de un 
metro también de losa o de cemento 
comprimido, igual que el aprobado por 
el Ayuntamiento par* las calles de la 
poblaoión. 

Artíoulo 5.° Muro de cerca.-PATA 
el oompleto aislamiento del edifioio se 
proyecta un zócalo le 1'60 metros de 
altura, con una vorj* de. un metro, 
para evitar la curiosidad de los tran
seúntes y quo los ch-cos puedan acer 
oarse a molestar laa sitias de operacio
nes en el momento de llevar un he
rido o un enformo cou la natural aglo
meración quo ss prcduoe en todos los 
casos. 

Artículo 6.° Entradas. — Llevará 
tres puertas: una en la fachada prin
cipal para entrada de camillas, con 
las dimensiones y dibujo que maroan 
en los pianos, y dos puertas de servi
oio en la faohada posterior, una para 
los empleados y otra para consultas y 
horas espeoiales. 

Artículo 7.° Cerrajería—Tanto el 
herraje de las fachadas como barandi
llas de escaleras y verja del muro de 
cerramiento, se sujetará a los graesos 
y dibujos que el Arquitecto propor
cionará segán ae vaya ejecutando la 
obra y le sea n¿cosario al oontratista. 

Artíoulo 8.* Piedra. — Además de 
los zócalos de fachada y muros de ce
rramiento, que podrán sor de losas de 
piedra o de mortero de cemento y pie
dra machaoada en todo ol espesor para 
formar sillares de piedra artificial, to
dos los batientes do poertal de entrada 
en faohada y er. muros dp cerramien
to serán de pudra berroqueña de 30 
por 50 y de la longitud necesaria, así 
como las pilastras de la puerta prin
cipal , quo también serán de sillares 
despiezados según proyeoto, sioi.do 
su ooronaoión o remato igual quo la al-
bardiDa de todo el muro on la misma 
forma y oíase que el resto de toda la 
construcción. 

Artículo 9." Pisos.—Todos los pi
sos se harán oon vigas de doble T . de 
las dimensiones señaladas en la Me
moria do hierros, según el anoho de 
las crujías, colocando aus engatillados 
oon las carreras y forjándose con ta
bleros de rasillas y doble bovedilla 
con cemento. 

Artíoulo 10. Escaleras.- Las esca
leras se oonstruirán con bóvedas de 
rasilla y oemento nobre zeneas do hie
rro, y todos los peldaños serán de pie
dra artificial, moldados y pulimen
tados. 

Artículo 11. Armaduras.— Todas 
las armaduras para ias cubiertas de 
los pabellones, corno los pisos de azo
tea, serán de hierro, dpjando las cá
maras de aire suficiente para el aisla
miento de la temperatura exterior, 
sujetándose a las dimensiones y deta
lles que figuran en Jos planos. 

Artículo 12. Carpintería.—Toda la 
carpintería se hntá oon madera esco
gida, sin nudos, votas ni alabeos, sien 
do reconocida para su aprobación o ser 
desoohada si present i rá algún defacto 
antes de que la imprimación o la pin
tura cubriera sus faltas, así como los 
cercos, que serán recibidos con tochos 
e hierros para la debida sujeción a los 
muros. 

Artículo 13. Herraje—Todo el he
rraje, tanto de colgar como de seguri
dad, será de las marcas escogidas por 
el direotor de la obra, según la impor
tancia de la puerta o ventana y del 
destino que tenga la habitación donde 
corresponda, no pudiendo escogerse 
del llamado de lujo, sino de la fuerza 
y seguridad que sea necenario. 

Artículo 14. Cubiertas.—Las cu
biertas de los pabellones se harán con 
bocadillos de rasilla, sobre los cuales 
harán los ten tidos de yeso para reci
bir la teja plana o el entistonado para 
ls teja de oemento, que pudiera ele-

girse siempre que no exoediers del 
presupuesto presentado, colocando en 
los oxtreraos de los faldones las mol
duras y remates quo so indioan on el 
proyeoto y en los detalles quo a ma* 
yor tamaño serán facilitados al oon- JTJ 
tratista, así corno Ins barandillas o an- / ^ ¿ ¡ ^ 
tepeohos do remato do faohadap, donde / « r j S p 
se proyectan las azoteas, tanto en la l ^ } ^ 
planta prinoipal como en el ú l t imo 
piso. 

Artíoulo 15. Huecos de fachada.— 
Las puertas serán dn hierro y lss ven
tanas sólo llevarán vidrieras y persia
nas, a excepción de los dormitorios 
del último piso, que llevarán maderas 
o oierres inteiiores además de la v i 
driera y persianas. 

Art íonlo 16. Pintura.—La carpin
tería en httsOOf de fachada y hneoos 
interiores, así como todo el herraje, 
irán pintados al óleo, oon tres manos 
al barniz, de los cnlores qn* sean ele
gidos, y t»dos lo i muros y teehos de 
las habitaciones serán pintados al co
lor mate en genera] y al ramal te lava-
blo en salas de operaoiones, baños y 
retretes, sobro la altura de los sóoalos, 
y azulejos blancos hin biselar, que lle
varán estas habitaciones. 

Art ículo 14. .Servicio de aguas.— 
Será instalada la cañería geiueral do 

toma do agua no ^ólo para ios servi
oios de lavabos, íaenfeel y retretes, 
sino para las booas de incendio que so 
instalarán en el intoiior y en el exto-
rior del edioio, así como para el pe
queño jardíu qu le rodea, poniéndose 
las grifos v llaves de paso oon sus si
fones en W . C , bajada y acometidas 
a la alcantarilla que ha de oonstruirse 
para cada uno de los servioios de re
tretes y aguas pluviales. 

Las tazas ds todos Jos retretes serán 
do porcelana con tuolonoillo y depósi
to de agua. 

Art ículo IS. I isos — Tocias las ha
bitaciones, así nomo pasillos, serán 
entarimados, con ma iei a de pino rojo, 
y las salas de operaciónSS| cuartos de 
baño, oocinas y rstfetss, serán «oladas 
con pavimento de oemstito. 

Artículo 19. Hervidos eléctricos.— 
Todo el Servioio de los eléntrioa, tanto 
en el interior dol edificio y en cada 
una de las habitaoii ru-H para lámparas 
centralen, apliqúese en los muros o 
portát i les, pura les diferentes traba
jos, así comr* la ilttmioaoión en faoha
da y en las farolas del exterior de la 
verja, serán i' staia lai con los cables 
oalibrados para las re.-ustenoias nece
sarias. 

Los servicios de llamadas, oon tim-



brea y pulsadores en cada una de las 
dopendencias y despachos. 

Los pararrayos llevarán sus puntas 
múlt iples, cable o cinta, y el poso para 
la placa de o bie con todos los deta 
lies debidos para eu perfeota instala
ción. 

Articulo 20. Calefacción.— Siendo 
de necesidad el establecer la calefac
ción, no sólo en laa oficinas y dospa 
ehos de loe Médicos, sino en las salas 
de operaciones, *e estudiará por una 
casa acreditada la calefacción do va
por a baja presión, oon la oaldera ins
talada en los sótanos en las mejores 
condiciones, con la carbonera para 
poder hacer el servicio desde ol exte 
rior, quedaudo las tuberías en todos 
los pisos y los radiadores en oada una 
de Us hs bit aciones, calculándose ol 
cubo de aire neoesario que ha de ser 
debidamente puesto a la temperatura 
que se marque en el pliego especial 
para esta oíase de instalaoioned. 

Art ículo 21 Responsabilidad del 
contratista.—Ha^ta que tenga lugar la 
recepción definitiva, el contratista es 
exclusivamente responsable do la eje 
oución de las obras que haya contra-
tado y de las faltas que en ella pueda 
notarse, sin que le sirva de disculpa ni 
le libre do la responsabilidad la oir-
our.stancia de que el Arquitecto haya 
examinado y reconocido la oonstruo-
ción durante las obras o los materiales 
empleados, ni qne hayan sido valora
das en las liquidar-iones parciales. 

E n consecuencia de esto, cuando el 
Arquiteoto advierta vioios o defectos 
en la conetrneción, en cualquier esta
do de ésta y h^sta ei momento de ve
rificarse la reoepoión definitiva, podrá 
disponer que les partes defectuosas se 
demuelan y construyan de nuevo por 
el contratista y a su costa. 

S i el Arquitecto tuviera fundadas 
razones para creer en 1A existenoia de 
vicios ocultos de constreeuión en las 
obras ejecutadas, ordenará en cual
quier tiemp > la (Vemolioión de las qne 
sean necesarias para reoonocer las que 
suponga defectuosas. Los gastos de 
demolioión y de reconstrucción que se 
ocasionen, serán de ouenta del contra
tista, siempre que los vioios existan 
realmente en todo o en parte, y em 
csso contrario correrán a cargo del 
Ayuntamiento. 

Art ículo 22. Responsabilidad por 
accidentes.—El contratista será res
ponsable de todos los accidentes que 
por inexper enoia o descuido sobrevi
nieran, tanto ea el edificio donde se 
efeotúeu las obras, e» mo en los conti
guos, siendo de su cuenta indemnizar 
a quien corr.sponda, y cnando a ello 
hubiere lugar, de tod«s los daños y 
perjuicios que puedan causarse con la 
ejecución de los trabajos. 

A este mismo efeoto tomará todas 
las precauciones que sean necesarias 
para preservar las obras de los dete
riores que en ellas puedan produoir 
las lluvias, las heladas y loe escapes de 
agua, debiendo reconstruir a sus ex
pensas todas las que resulten averia
dos por oulquiera de esas causas, a 
juicio del Arquitecto Director. Tam
bién reoonstruiiá a BUS expensas las 
que, a pesar de tener buenas condioio
nes, ee hubiesen ejcoutado sobre las 
obras averiadas, subsistiendo esta res 
ponsabilidad hasta que so haga la re
cepción definitiva de hs obras* 

E l contratista ejercerá la vigilanoia 
que tuviese por oonveniente para la 
oustodia de cnanto le pertenece, así 
oomo para la conservación de lee obras 
que vaya ejecutando. E l contratista 
será responsable de los daños y per
juicios qne se ocasione a la o nstruo-
oión durante la obra, aun cuando sea 
por fuerza mayor o de incendio, para 

lo cual deberá asegurarla por el valor 
¡ total del ajuste, abonando los gastos 
j de insoripoión y de las primas duran

te la obra. Esta insoripoión se hará 
en la Sooiedad que designe el propie
tario, a nombre de ésto, a quien se 
entregará el resguardo do la póliza pa
ra que pueda cobrar el valor de ia 
indemnización en caso de incendio. 

E n ningún caso se pagará al contra
tista oantidad alguna, sin que antes 
haya presentado el seguro de quo ha
bla esta oondioión. 

Artículo 23. Condiciones del con-
trutista—Pueden ser contratistas los 
españoles o extranjeros domiciliados 
en España que se hallen en posesión 
de su* derechos oiviles, y las Socieda
des y Compañías legalmente consti-
tuidstl y reconocidas on España. 

E l contratista, sea particular o So
ciedad deberá reunir condioiones do ' 
capacidad y de responsabilidad o sol- ] 
venoia. 

Las oondioiones de eapaoidad debe- '• 
r ' n acreditarse con certificación o ro- ¡ 
fereecias de los Arquitectos o propio- f 
tarios oon quienes haya trabajado an
teriormente. 

Las oondiciones de solvencia se jus
tificarán por certificación oficial de no 
tener pendiente redamación alguna 
judioial por deudas, por indemnizacio
nes derivadas1 de la ley de Accidentes 
del trabajo y per incumplimiento de 
obligaciones contraídas en otros con
tratos. 

I Artíoulo 24. Garantía contra dere 
cho de tercero—El contratista garan-

, tizaal Ayuutamientocontra toda reola-
j maoióu do tercero, fundada en privile

gios d 6 patentes, C en derechos relacio
nados con los materiales y objetos que 
se empleen y utilioen en las obras, no 
pudiendo tener acción contra el A y u n 
tamiento sino hasta la cantidad que 
éste adeude al contratista en el acto ' 
de la reoepoión definitiva. 

Art ículo 25. Cesión de contrata.— | 
E l contratista no podrá ceder ni tras- jj 
pasar la contrata; sólo en los casos de j 
muerte o qniebra se autorisará si lo 
estima oonveniente, a los herederos o 

j Síndicos de la quiebra, para que oon-
1 tinúen dicha contrata, aceptando en 
< todo las mismas condioiones estipu- ¡ 

ledas. 
Artículo 26. Subcontrala de traba

jos especiales.—En las obras de índole , 
especial, como las instalaciones del ¡ 
servioio de saneamiento, higiene y co
modidad; para las qne indudablemente 
ee necesita que el personal encargado 
de F U ejecuoión tenga una pericia es
peoial y bien acreditada, deb«rá el 
contratista proponer al Arquiteoto D i 
reotor una lista de casas o personas que 

| reúnan tales oondiciones. E n este caso 
; el Arquitecto se reserva la facultad de , 
• libre admisión entre los propuestos. 

De no ofrecer suficiente garantía, a ! 
• juicio del Arquiteoto, la propuesta del j 
• contratista, éste tendrá la obligaoión ¡ 
i de aeeptar el oonstruotor que propon- ) 
I ga el Arquitecto, siempre y cnando 
! dicho constructor acepte los preoios de 
: ejecución material que figuren en pre- • 

supuesto, con la rebaja de un 6 por 100 i 
que percibirá el contratista en ooncep- 1 
to de indemnización, por gastos gene j 
rales y medios auxiliares qne deberá ] 
utiliear el constructor quo aoopte la j 
obra en las menoionadas condioiones. 

Artículo 27. Accidentes del trabajo. 
E n osees de accidentes ocurridos a tos 

I operarios oon motivo y en el ejeroioio 
| de los trabajos para Ja ejecución do las 

obras, el contratista qneda obligado al 
cumplimiento do loa preceptos y res 
ponsabilidades subsiguientes, conteni
dos en la ley sobre Aooidentes del tre
bejo, de 30 de enero de 1900, y en 

cuantas disposioiones se dicten por les 
Autoridades competentes sobre el par-
tioular. 

No empleará obreros en que se note 
embriaguez, sean eortoe de vista o ten
gan cualquier otro defecto físico, pue
de cualquier desgracia que ocurra en 
la obra, es responsable, como patrono 
obligado, al oumplimiento de la citada 
legislación de Aooidentes del trebejo, 
con arreglo al prinoipio sentado en el 
artíoulo 1.* del Reglamento de 28 de 
julio de 1900, para la aprobaoión de 
la oitada L e y . 

Artíoul o 28. Cumplimiento de la ley 
obrera.—El contratista, como patrono 
de la obra, responderá del exaoto cum
plimiento de las disposiciones legales 
referentes al descanso dominical, oon
trato del trabajo, inspección del traba 
jo, y las relacionadas con el trabajo de 
los niños y mujeres, no cabiendo, por 
tanto, al Ayuntamiento ni al Arqu i 
tecto, responsabilidad alguna por in 
cumplimiento de las oitadas disposi
ciones, ni de ouantas se dicten por las ; 
Autoridades competentes sobre este ' 
peí tioular. 

Artíoulo 29. Cumplimiento de las ; 
disposiciones municipales. — Vallas y ¡ 
alumbrado.—Será obligación del con 
trattsta la construcción, reparación y j 
oonservaoión de las vallas quo exigen i 
las Ordenanzas para aislar la obra del ! 
tránsito públioo, estableoiendo las eu- j 
t iñdas y «¡elidas de carros en las con
diciones que fijen las Ordenanzas. 
Siondo responsable del oumplimiento 
do estas disposiciones por las infrac
ciones de las Ordenanzas que puedan ' 
oometerse durante la marcha de las ' 
obras. 1 

También será de su cuenta el alum
brado de las vallas, la defenea de fa
roles de alumbrado públioo y de los 
daños quo puedan causar en paseos y 
arbolado. 

Art ículo 30. Casos de rescisión.— 
Por muerte o quiebra.—En oaso de 
mnerte o quiebra del oontntista, que
dará rescindí '.o el contrato, a no ser 
que los herederos o los síndicos de la 
quiebra se compróme! an a llevar a 
cabo la obra, bajo lae oondiciones es
tipuladas en la misma oontrata. E l 
propietario puede admitir o desechar i 
libremente el ofrecimiento, sin que en ' 
el último caso tengan aquéllos dereoho 
a indemnización alguna. 

Art ículo 31. Por alteraciones de la 
contrata.—Por alteración de las unida- ' 
desde obra.- 1.° Cuando las modifieacio- | 
nes del proyecto, por variación en los j 
preoios, afecten un 10 por 100, bien | 
sea por defecto, por exceso, el presn- j 
poesto total de la oontrata. 2.° Cuando i 
las modificaciones del proyeoto, por 
•emento o disminución de la obra, al-
teren el presupuesto en una quinta 
parte por exce60opor defeoto.S.'Cuan-
80 por equivocaciones materiales en 
el presupuesto se altere éste en una 
quinta parte por exceso o por defecto. | 
Estas modificaciones materiales pue- } 
den consistir en mala aplioación de los ' 
preoios en errores de las cantidades 
de obra o en su importe. 

Para los efeotos de la rescisión obli
gatoria podrá acumularse el resultado 
de dos o más causas señaladas ante
riormente. 

Por suspensión de obra.—1.° Cuando 
transcurra un plazo de un afio sin que 
el contratista pueda comenzar las 
obras o desarrollarlas en la esoala de
bida, por oualquier circunstancia in 
dependiente de su voluntad, tendrá 
dereoho a la rescisión. 2.° Cuando des
pués de comenzadas las obras se sus
pendan por un niazo mayor de un año 
o transcurra el plazo señalado para la 
terminación de aquéllas, ein que ee le

vente la suspensión, t endrá también 
dereoho a la rescieión. 

Por incumplimiento del contratista. 
E l Ayuntamiento ae reserva el dere
oho de rescindir el oontrato en los c¿. 
sos siguientes: 1.° Cuando por negli 
geucia o cualquier otra causa no cum
pliera el oontratista oon alguna de laa 
condioiones fijadas en este pliego 
comprometiendo o perjudicando l,-* 
intereees dol propietario 2.° Ouando 
el oontratista abandonara la obra sin 
oausa justificada y reconocida eorao 
tal por el Arquiteoto. 3.° Cuando se 
probara por el Arquiteoto que el con
tratista había procedido con mala ¡« 
en el suministro de materiales o en la 
ejecución de las obras. 4.° Cuando se 
llevare en la ojeouoión de los trabajos 
una lentitud perjudicial para la buena 
marcha y torminaoión do las obras. 5.* 
S i llegase el término del plazo conce
dido para la ejecuoión de la obra sin 
que el oontratista la hubiese termi
nado. 

Artículo 32. Devolución de fianza. 
Aprobada la recepción y la liquidaoión 
definitiva, se devolverá la fianza al 
contratista, después do haberse acre 
ditado en la forma que se establezca, 
qus no existo redamación alguna con
tra aquél por los daños y perjuicios 
que sean de eu cuenta, o por deuda de 
jornales o materiales, ni por indemni
zaciones derivadas de accidentes ocu
rridos en el trebejo 

Artículo 33. Copia de documentos. 
E l contratista tiene derecho a saoar 
oopias, a sn cosía, de los planos, plie
gos de condiciones, presupuesto y de
más dooumentos de la oontrata. £1 
Arquiteoto, si el contratista lo solici
ta, autorizará estas copias después de 
confrontarlas: 

Art ículo 34. Libro de órdenes. —En 
la oaeilla de la obra tendrá el contra
tista un libro de órdenes, en el que se 
estampen las que el Arquiteoto Direc
tor neoesite darle, expresando la fe
cha y hasta en la hora que lo verifique. 

E l oumplimiento de estas órdenes 
es tan obligatorio para el centratieU 
oomo el de las que figuran en el plie
go de condioiones, siempre que no 
presente reclamación iu mediata y jus
tificada sobre las mismas. 

Artíoulo 35. Correspondencia ofi
cial.—El contratista tendrá dereoho a 
que se acuse recibo, si lo pide, de las 
oomunicaoiones y reclamaciones que 
dirija el Arquiteoto Direotor; a su ver 
estará obligado aaousar recibo o estam
par el enterado en todas las órdenes 
y avisos que él reciba relaoionados oon 
la obra. 

Ar t ículo 36. Comienzo délas obras. 
E l contratista dará prinoipio a los tra
bajes dentro del placo fijado por el 
Arquiteoto, los desarrollará lo snti-
oiente para que en los períodos parcia
les quede aquellos puedan fijarse re-
sr.i te hecha la parte de obra corres
pondiente. 

Art ículo 37. Suspensión de obras. 
Si por oualquier oireunSUnoia se 

suscitase litigio sobre la propiedad, 
servidumbres, medianerías o se «os-
pendiesen las obras por orden del* 
Sup»rioridad competente, no podrá el 
contratista pedir al propietario indenv 
nización por el tiempo que so retrasen, 
hasta que las Autoridades judiciales o 
administrativas resuelvan lo conve
niente. 

Artíoulo 38. Retraso de las obras. 
Si 'por oausa cualquiera independiente 
de la voluntad del contratista no pe 
di se éste comenzar las obras o tUTica* 
que suspenderlas, se otorgará una pro
rroga proporoional para el cumplí" 
miento de su contrato, previo informe 
del Arquitecto Direotor, en oonoor-
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jiuci» con lo establooido en los casos 
¿e rescisión. 

Artlenlo 39. Orden de ejecución de 
¡ t l trabajos. —M Arquiteoto fijará el 
orden P " q u # deben ejecutarse loa trá

talos, — 
eltrictainer.te a estas prescripciones 

Artículo 40. Asistencia a la obra. 
p ^ e que se dé principio a las obras, 
hasta la terminación, el contratista, o 
I ^.cargado suyo autorizado, deberá 

¡Ltir diariamente a la ohra y no po-
y gusentarse sin previo oouooimien-
tó del Arquiteoto, dejando quien le 
sustituya para reoibir las órdenes que 
U j e C ( muniquen y dar las disposioio-
on p»ra su oumplimiento. 

Criando se falte a esta presoripción 
,irán válidas todas las lotiheacioues 
q n e Be estampen en el libro de órdenes 
de la obra. 

El contratista, por sí, acompañará 
,1 Arquiteoto en las visitas que se 
hagan a la obra, facilitando les medios 
necesarios para la prátioa de los oono-
cimiautos que se juzguen preoisos para 
el Arquitecto, suministrando al efeeto 
loe datos y antesedentes que se le 
pidan. 

Artíonlo 41. Terminación de los 
trabajes.-han obras deberán quedar 
eomp'etamente terminadas dentro del 
plazo señalado en la OOO trata y acep
tado por el con t rac ta , incurriendo, 
„eno hacerlo, en las multas o indem
nizaciones que se establezcan por el 
incumplimiento de esta oondioión. 

No admitiéndose más retraso qne 
las prórrogas reconooidas y conoedi 
au por cansa justificada y en tiempo 
oportuno, siempre anterior a la termi
nación del plazo total fijado en la con
trita. 

Artículo 42. Idemnización por re 
trato— Esta podrá fijarse en multas 
diarias por oada d£a de retraso o por 
indemnizaciones oaleuladas per la pér
dida de alquileres, durante el retraso 
en el plazo de terminación convenido. 

Artículo 43. Condiciones potesta-
iw.—Objeto de la contrata.—Son 
objeto de esta contrata la ejeouoión ds 
luebrasde los distintos oficios que 
intervienen en la construooién, con in 
clusién de los materiales, medios au
xiliares y mano de sbra necesarios 
para la total roalisación de una obra 
trquitecténioa, con estríete snjeoión a 
loa planos, pliegos do con liciones y 
demás presupuestos y documentos que 
constituyen el proyecto de la misma. 

También pueden comprenderse las 
instalaciones complementarias de as
censores, cilefacoión, ventilaoión, luz 
eléctrica, agua, pararrayos, timbres, 
Wisfono3 y demás ' servioios que re-
Quiere la índole del edificio, aun euan-
¿o no tenga representación gráfioa en 
lot planos. 

Articulo 44. Construcciones com
plementarias - E s t a s podrán referirse 
•procedimientos dé ejecución no pre-
tutoB en los pliegos de condiciones o 
'indicaciones de los planos, y serán 
obligatorias siempre que sin separarse 
«1 espíritu y recta interpretaron del 
contrato lo disponga el Arquitecto D i -
rector, como comprendidas dentro de 
w límites del presupuesto. 

Artíoulo 45. Replanteo de la obra. 
A'emppxar los trabajos y como ope-
"C'.óu preliminar, el oontratista ejecu
tará. 

debiendo el oontr .tista atenerse 

™r«« por su ouenta, oon útiles y mate-
^'•s de su pertenecoia y personal 
J o . nn replanteo general de la obra, 

deberá ser oomprobado por el A r -
Pfcsto. v 

Habiendo oonformidad en el replan-
' , e extenderá un sota con el plano 

^•poedlente , que firmarán el Ar 

quitecto y el contratista por dupli-
ssdo. 

Durante el curso de la obra el con
tratista replanteará, a la altura de oada 
planta, los muros, hueoos y canaliza
ciones de los respectivos servioios, su
jetándose a los planos del proyeoto. 
Kfectnados estos replanteos pareiaW, 
avjeará al Arquiteoto para HU compro
bación, sin ouyo requisitb no podrá 
continuar los trabajos, quedando, de no 
haoerlo, responsablo de los errores e 
imperfecciones quo resulten de la obra, 
siendo de su ouenta la domolioión y 
reconstrucción de laa pai tes de la obra 
que resulten defeotuosas por dichas 
oausas. 

Artículo 46. Ejecución de las obras. 
Toda obra se ejecútala oon estricta 
sujeción al proyecto que haya servido 
de base a la contrata, a las modifica
ciones del mismo proyecto que sof r-
muleu ea el curso de la obru y a las 
órdenes e instruocior.es que bajo MI 
responsabilidad y por escrito entregue 
el Arquitecto al contratista, y siempre 
dentro de las oondioionos y de la cifra 
a que asciendan los presupuestos apro
bados, a fin de quo las obras resulten 
de la forma y dimensiones que figu
ran en los planos. 

Ajuste por tanto alzado.—Para inte
ligencia del contratista, respecto a las 
obligaciones que se impone al acoptar 
esta clase de contrato, debo tener pre
sente iiii- siendo la base principal pura 
la ejecución de estas obrau i . . ; , que se 
manifiestan m los piauos formados 
por el Arquitecto y aprobados por ol 
oontratista, se comprometo a ejecutar 
con la debida solides y perfección to
das las que H an necesarias para la 
completa terminación de ia finca, Ins
ta entregarla totalmente concluí.la, 
sujetándose a cuantos detalles de cons-
truooión y decoración ligaron eu Jas 
Memorias, detalles e instrucciones ver
bales y esoritas por el Arquitecto du
rante el curso de los trabajos, advir
tiendo que, si la obra no so sujetara 
exactamente a los referidos planos e 
instrucciones, el oontratista deberá 
demolerlas y modificarlas a sus expen
sas hasta dejarlas a satisfacción del 
Arqaiteoto Direotor, aceptado como 
arbitro por ambas partes contratantes. 

E l contratista no podrá introducir 
ni en los planos de conjunto, ni en los 
de detalles, variación alguna sin cono
cimiento del Arquiteoto Director, y 
aprobación del mismo, que deberá dar
se por escrito. 

Art ículo 47. Obras complementa
rias—He entiende por obras comple
mentarias todas aquellas que por su 
naturaleza o por sus condiciones no 
pueden proveerse o detallarse suficien
temente en los planos y que deben ser 
objeto de mayor desarrollo y estudio 
en las Memorias, y planos d* detalles 
que se formulen, a medida que .ivan
een los trabajos de construjoión del 
edifioio. 

No podrá ser objeto de reclama
ción por parte del contratista, ni de 
aumento de preoio en la contrata, si 
su ojecueión es necesaria para la buena 
construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se hallen expresamente 
estipuladas en los planos y documentos 
de la oontrata. 

Artículo 48. Admisión de materia 
les. — No se prooederá al empleo de ma
teriales sin que antes sean examinados 
y aceptados en los términos que pres
criban las respectivas ooudioiones es
tipuladas por cada clase de material. 

Todos los materiales serán recono
cidos a su entrada por el Arquitecto-
Director o persona en quien delegue, 
sin ouya aprobación no podrán ser ad

mitidos en la obra, y los despohados so 
retirarán inmediatamente. Este reco
nocimiento previo no constituye su 
reoepoión definitiva, pudiendo el A r 
quiteoto desecharlos y haoerlos quitar, 
aun después de colocarlos en obra, si 
no cumplieran con las debidas condi
oiones en las pruebas o análisis a que 
fuesen sometidos para su coinproba-
eion. 

Art ículo 49. Muestras de materia
les.—Do cada clase de material pre
sentará oportunamente el contratista 
muestras para su aprobación por el 
A rquitecto Director, debiendo reser
varse dichas muestras para su compa
ración oon los materiales quo se reci
ban sucesivamente, no admliendo los 
que no se hallen conformes con las 
muestras aprobadas. 

Artículo 50. Gastos de reconocí 
miento. Los gastos que ocaidouen los 
análisis y experiencias por ol reoono-
cimiente de materiales serán de ouen
ta del contratista. 

Art ículo 51. Depósito de materia 
les.—El acopio de materiales se hará 
de forma y manera que éstos no su* 
i¡.-.n alteración durante su depósito en 
la obra, debiendo presentarlos en dis
posición que permita verlos y exami
narlos por todas sus partes y caras, 
debiendo retirar y reemplazar todos 
los que hubieran sufrido alguna des
composición o desperfecto durante su 
estancia, manipulación o colocación en 
obra. 

Art ículo 52. Retirada y sustitución 
de materiales.—Cuando los materiales 
no fueran de buena oalidad o no estu
viesen bien, preparados, el Arquitecto 
dará orden ai contratista para que los 
reemplaoe por otros que cumplan las 
debidas oondioiones. 

No se consentirá al contratista con
servar dentro de la obra los materiales 
desechados, los cuales deberá retirar 
inmediatamente o inutilizarlos a la 
vista del Arquiteoto. 

Artíeulo 53. Materiales fuera de 
construcción. —Si el contratista emplea 
en la ejeouoión de alguna obra mate
riales que so cumplieran exaotamento 
las condiciones de la oontrats, porquo, 
sin embargo, se estimasen admisibles 
por el Arquiteoto, éste podrá resolver 
su admisión dando conocimiento al 
propietario y preponiendo a la vez la 
rebaja en los presios que estime justa. 

Guando el oontratista emplease ma
teriales do más esmerada preparaoión 
o de mayor preoio que et fijado en 
oondioiones, no tendrá dereoho a otro 
preoio, sino al que corresponda si se 
hubiese ejecutado la obra oon los ma
teriales estipulados en estas condi
oiones. 

Artículo 54. Medios auxiliares.— 
Serán de cuenta y riesgo del oontra
tista los andamies, cimbras, apeos, 
aparatos elevadores y demás medios 
auxiliares de la construcción, em
pleando elementos propios y en la ca
lidad y número que exi ja la importan
cia de la obra. 

También serán de su cuenta l o i úti
les, herramientas y medios preventi
vos que sean precisos para construir 
de todo ooete y con la seguridad ne
cesaria para las personas y cosas las 
obras contratadas. 

Igualmente serán de cuenta y pago 
del'mismo las ohdperas, escaleras, ba
randillas, pasamanos y cuanto se ne
cesite para dar acceso y que el perso
nal facultativo pueda recorrer las 
obras en to las sus partes y examinar
las detenidamente, 

E l contratista no podrá fundar re
damación alguna en ' l a insuficiencia 
de dichos medios auxiliares cuando 

••stén incluidos los preoios respectivo» 
de las unidades de obra o oons gnados 
por partida alzada on el presupuesto. 

Todos estos elementos quedarán a 
beneficio del oontratista. Concluida la 
e o n 8 t r u o ü ¡ ó n , el contratista los tedia
rá de la obra en el plazo que se le do-
signe, disponiendo libremente do silos, 
como objetos que IOB de bu propiedad. 

'Ialler de modelos.—El opntrnti t i 
tondrá obligación de sostener por -u 
cuenta un talle 1 do modolos dentro do 
la obra, en el que se ejecutará, con 
arreglo a dibujos dados por ol A l q u i 
lo oto Director, modolos do barro (pie 
corregirá si IUÍHIUO, y con olloa, des* 
pues «le corregidos, se harán vaoiarios 
on escayola de lns inolduias, c a p i t e l e s 

y adornos de la decoración arquitec
tónica que formen parto integrante do 
U construcción. 

'I raba jos de plantillas y replanteos. 
Los trazados do plantilla y replanteo 
de muros y de huecos se ejeoutarán 
por el oontratist», y ente, tendrá obli
gación do suministrar todos los me
dio! auxiliares y el personal suficien
te y apto psra esta oíase de operacio
nes a reserva de la aprobación por el 
Arquiteoto Direotor. 

Artículo 55. Suministro de agua.— 
Siendo cuenta del contratista la inata-
lación y consumo de agua necesaria 
para la obra, deberá establecer ésta 
oon arreglo a las disposiciones y Re
glamentos de la entidad (Empresa o 
Canal quo lo suministro), siendo tam
bién de su ouenta IHB multas o penas 
on que incurra por incumplimiento de 
los respeotivos Regla montos. 

Artículo 5f>. Gastos generales. — 
Será de ouenta del contratista los tra
bajos y gastos que se ocasionen para 
la construcción de la casilla para el 
guarda, ofioina para dopósitos y exa
men de planos y los que se originen 
con motivo do laa mediciones, pesos de 
los materiales, los ensayos y reconoci
mientos do los mismos. También será 
de su cuenta el personal, útiles y me
dios auxiliares neoesarios para IOB re 
plantóos totales y parciales do la obra, 
los trabajo» de plantilla y replanteos 
y desarrollos a tamaño natural de mol
duras y adormos do la decoración ar
quitectónica que formen parte inte
grante de la construcción. 

Artículo 57. Conservación de ¿a 
obra.—En todos los estados de la obra 
conservará ésta el contratista en las 
debidas condiciones de limpieza y se 
guridad, retirando los desperdicios de 
materiales u otros qu"> no hayan do 
emplearse; los que hayan de utilizarse 
en la obra estarán apoyados, apilados 
y colocados on ordou, dejando los pi
sos, una vez forjados, limpios de tie
rras y escombros y dispuestos como si 
fueran a solarse. Igual precaución to
mará constantemente on los tablones 
que forman el piso de las andamiadas. 

Art ículo 58. Recepciones en caso de 
rescisión. —En los contratos rescindí 
dos tendrán lugar las dos recepciones: 
la provisional, efectuada desde luego, 
y la defiditiva, ouando hsya transcu
rrido el plazo do garantía para las 
obras terminadas por completo al 
acordarse la rescisión. 

Para todas las lemas obras que r.o 
se hallen en el caso anterior, y sea el 
estado cual fuere del adelanto en 
que se encuentren será desde luego 
uua sola y definitiva reoepoión. 

Artículo 69. Recepciones periciales 
Si el Ayuntamiento creyese oonve-
niente hacer recepciones parciales de 
partes del edificio, no por eso tendrá 
derecho el contratista a que se le de
vuelva la parte proporcional de la 
fianza, la oual quedará integra hasta 
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que sean aprobadas la recepción y l i " 
quidación definitiva de las obras, para 
respondeidel oumplimiento de la con
trata. 

Art ículo 60. Conservación de la 
obra.—Si el contratista no atendiese 
a la conservación do la obra dorante 
el plazo de garant ía , on ol cano de quo 
ol edificio no fuFao ocupado, BO pro
veerá por el propietario a la guardería, 
limpieza y to lo lo quo fueso necesario, 
haoió".dolo ptfr cuenta dol contratista. 

A l abandonar el edificio el oontra
tista, tanto por terminación de las 
obras oomo en el caso de rescisión del 

.contrato, está obligado a dejarle des
ocupado y limpio en el plazo que el 
Arquitecto fije. 

E n todo oaso, ocupado o no el edi
ficio, está obligado el contratista a re
visar la obra durante el plazo de ga 
rantía , reparando los desperfectos que 
se manifiesten en ella por defectos de 
ejecución. 

Artíoulo 61. Ocupación del edificio. 
Si verificada la recepción provisional, 
el edificio fueso utilizado inmediata
mente o antee de la recepción definiti
va del Ayuntamiento, a oargo de éste 
oorrerá su conservación durante el 
plazo do garant í s ; en oaso oontrario, 
será do oargo del contratista. 

Artíoulo 19. Medición de la obra.— 
Recibidas provisionalmente las obras, 
so prooederá en seguida por ai Arqu i 
teofco a su medición gonoral y definiti
va oon preoisa asistencia del contra
tista. Servirán de base a la medición 
los dat09 del replanteo general, los do 
los replanteos parciales que hubiese 
exigido el curso do las obras, IOB do 
oimiento y domas partes ocultas de la 
obra tomadas durante la construcción 
y autorizadas oon la firma del Arqui
tecto; la medición quo so haga de la 
parte descubierta de las obras de fá 
brioa y accesorios y , cu general, todos 
los datos que concuerdan con IOB pro
cedimientos consignados eu las e n d i -
oiqnes de oontrata, para doduoir el nú
mero de unidades de obra de cada cía 
se ejecutadas. 

Art ículo 63. decepción definitiva. 
Terminado el plazo do garant ía , so 
procederá a la recepción definitiva, 
con asistencia de las mismas entida
des y con la3 formalidades señaladas 
para la provisional. 

S i se encuentran las obras en per-
feoto estado de conservación, se da
rán por recibidas, quedando, sin em
bargo, el contratista sujeto a las res
ponsabilidades establecidas en el ar
tículo 1.591 del Código c iv i l por los 
vicios de la construoción, durante el 
pla2o de diez a quince afics, segúu 
que la ruina fuera debida o no a la 
falta del oontratista a las condiciones 
del contrato. 

Artículo 64. Condiciones ec on ó-
micas. — Pago de las obras.—Se abo
narán al oontratista las obras que 
realmente ejecute, oon arreglo y su
jeción a los dooumentos quo sirven de 
baso a la subasta, a las modificacio 
ees debidamente autorizadas para quo 
ee introduzcan v a las consiguientes 
órdenes q ue le hoyan sido comunica
das por escrito por mediación de los 
antores del proyecto, siempre quo di
chas obras se hallen ajustadas a los 
preceptos do las condiciones faculta
tivas, con arreglo a las cuales se hará 
la medición y valoración de las diver
sas ui idadtrs. 

Por consiguiente, el número de las 
unidades de cada clase de trabajo que 
se consigna en el presupuesto no po
drá servirle de fundamento para en 
tablar ninguna reclamación. 

Art ículo 65. Mejoras y aumento de 
obras.—No tendrá dereoho el contra
tista al abono de las obras que ejecu
te en contravención de los artíoulos 
anteriores a no ser que justifique, pre
sentando la orden del Arquiteoto, que 
éste, dentro de sus atribuciones, lo ha 
ordenado llevarlas a cabo, en cuyo 
caso lo serán de abono, onn arreglo a 
los precies de la contrata, si el con
trato es por unidad de obra y o n 
arreglo al precio oouvenido do ante
mano, si ol oontrato es por tanto a l 
zado. 

S i el precio no ha sido convenido 
antes de la ejecución del trabajo, ee 
entenderá que el oontratista acepta el 
preoio que se fije por el Arquitecto 
Director. 

Art ículo 66. Carácter provisional 
de las liquidaciones parciales.—El im 
porto de los plaz' s tendrán el carác
ter de dooumentos provisionales a 
buena ouenta, sujetos a las reotifioa-
oiones y variaciones que resulten de 
la liquidación fiscal, no suponiendo 
tampoco dichas certifioaoiones apro
bación ni recepoión do las obras que 
comprendan. 

Artíoulo 67 Suspensión de las 
obras.—En ningún caso podrá el con
tratista, alegando retraso en los pagos, 
suspender k a trabajos, ni reduoirlos a 
menor escala que les que proporcio-
nalmento corresponda, oon arrfglo al 
plazo en que debe terminarse. 

Artículo 68. Inrariabilidad de los 
precios.—Kl oontratista no podrá, bajo 
ningún pretexto de error u omisión, 
reclamar aumento de los precios fija 
dos en el presupuesto. Tampoco se le 
admitirá reclamación de ninguna es
pecie fundada en indioaoiónes que so
bre las obras se hagan en la Memoria, 
por no ser este documento el que sirve 
de base a la oontrata. 

Artíoulo 69. Variación de los pre
cios en los jornales o materiales.—No 
podrá reclamarse por el contratista 
variiicióu eu loa precios unitarios o en 
la cantidad estipulada como ajuste, 
porque durante el tiempo en que se 
ejecute la obra sufran alteraoión los 
preoios de los jornales, materiales u 
horas de trabajo. 

Artículo 70. Precios contradicto
rios—Si ocurriese algún cuso excep
cional o imprevisto eu el oual fuese 
necesaria la designación de preoios 
contradictorios entre el Arquitecto D i 
rector y el contratista, estos precios 
deberán fijarse de común acuerdo. 

La fij oíóh del precio deberá hacer 
se antes de que la obra a que afecto se 
haya ejecutado. Si uo fuese así, el oon
tratista está obligado a aceptar el que 
señalo el Arquitecto Direotor. 

Artíoulo 71. Sustitución de materia
les o de clase de obra.— Cuando el con-
e atista. por iniciativa propia y oon 
tutorización del Arquiteoto, emplease 
materiales de mayor dimensión a pre-
eio que lo maroado en el presupuesto, 
o sustituyese una clase de fábrica de 
mayor valor, o ej-outaso con mayores 
dimensiones cualquier parte de la obra, 
o, en general, introdujtse cualquiera 
modificación que sea beneficiosa, pero 
no impuesta por el Arquitecto, no ten
drá derecho a cobrar sino lo que le co
rrespondería si hubiese construido la 
obra oon estricta sujeoión a lo proyeo-
tado y contratado. 

Artículo 72. Equivocaciones en el 
presupuesto.—Las equivocaciones ma
teriales quo pueda oontener el presu
puesto, ya por variación de los precios 
aplicados a las unidades, respecto de 
los del cuadro, ya por errores en lss 
oantidades de obra o en su importe, ee 
oorregirán en cualquier época de la 

obra en que se observen. Pero no se 
tendrán en cuenta para los efeotos de 
la rescisión, sino en el oaso en que el 
oontratista las hubiese hecho notar en 
un plazo prudencial (ouatro meses, 
contados desde la fecha de la adjudica
ción). 

Lis equivocaciones materiales no al 
aerarán ta baja proporcional hecha en 
la oontrata respecto del importe del 
presupuesto que ha servido de base a 
la misma, pivs esa baja se fijará sio v 
pre por la relación entro las cifras del 
prosupuesto base y la oantidad ofre
cida. 

Artículo 73. Modificaciones del pro 
yecto. —Si antes de empezar la obra, o 
dorante BU oonstruoctón, se acordase 
introducir en el proyecto modifioaoio-
nes que produzcan aumento o reduo 
ción, y aun supresión de las canuda 
des de obra márca las er el presupues 
to, o sustitución de una clase de fábrioa 
por otra, siempre que ésta sea de las 
oom? rendidas en la oontrata, serán 
obligatorias para el oontratista estas 
disposiciones sin que tenga derecho, 
on caso de supresión o reducción de 
obras, a reclamar ninguna indemniza 
oión a pretexto de pretendidos benefi
cios que hubiere podido obtener en la 
parte reducida o suprimida. 

Artículo 74. Prórroga del plazo de 
ejecución.— Si la mo lificación y la sus
pensión consiguiente afectase a toda o 
a una parte considerable do la obra, le 
será oonoedida al oontratista u n í pró
rroga del plazo para ol cumplimiento 
de su oompromiso. Dioha prórroga 
será rijada por el Ayuntamiento, pre
vios loa trámites usuales, no pudiendo 
exceder nunca del tiempo que dure la 
suspensión. 

Artíoulo 75. Obras por cantidad al
zada.—Cuando en la contrata p »r uni
dades de •leras-» comprenden algunas 
obras de tal naturaleza que se fijen en 
prosupuesto con una oantidad alzada 
por depender BU proyeoto definitivo 
do las circunstancias especiales da oa
da obra, so aplicarán a estos trabajos 
las disposiciones referentes a modifi
caciones del proyeoto, en lo que a nu-
ment' s, disminuoi nes a supresión de 
obras se refi »rau. 

Artículo 76. Liquidación e.i caso 
de rescición.—Siempre que se rescinda 
la contrata por causa ajena a falta del 
cumplimiento del oontratista, se abo
nará a éste todas las obras ejecutadas 
oon arreglo a oondiciones, los mate
riales acopiados al pie de la obra, si 
son de recibo y en oantidad proporcio
nada a la obra pondiente de ejeouoión, 
aplicándose a estos materiales los pre
cios que se marquen en los cuadros de 
precios, y cuando no estén comprendi
dos en él, se fijarán por el Arquitecto. 

Las herramientas, útiles y medios 
auxiliares de la construcción que se 
h-yan estado empleando en las obras 
se valuarán p, r el Arquiteoto, y a los 
preoios de eu tasaoión podrán ser ad
quiridos por el Ayuntamiento, enten 
diéndose quo sólo tendrá h gar la ad
quisición y el abono por esto oonoepto 
cuando el importe de los trabajos rea
lizados hasta la rescisión no llegue a 
los dos teroics del de la obra oontra 
tada. 

Las cimbras, apaos y demás medios 
auxiliares quedarán de propiedad de la 
obra, si así lo dispone el Arquitecto Di 
rector, siéndole de abono al contratista 
la parte de su valor correspondiente 
en proporoión a la cantidad de obra 
que falte por ejecutar y no haya sido 
oomprendida,eu la liquidaoiór.; si el 
Arquitecto resuelve no conservarlos 
serán retirados por el oontratista. 

Cuando so rescinde la contrata por 
incumplimiento del contratista, lleva 

i ésta implícita la pérdida de la fianu 
sin que se admita hacer reolamaeiói 
alguna, ni otro derecho que el a D O n 

de la oantidad de obra hecha y de re 
cibo, y de los materiales acopiados im 
estóu al pie do la obra, reúnan las de 
bidas condiciones y rean i eoesarioi 
par» la misma, sin causar ent roeci 
miento a la buena marcha do I os tra
bajos. 

Artíoulo 77. Abono de las obras ejt 
enfadan durante el plazo de garantía,— 
Hecha la recepoión definitiva, y sido 
rante el plazo de garant ía se hub¡(»8EN 

ejecutado obras, se procederá del ai 
guien te modo: 

t. Si dichas obras estuvieron c< 
signadas en el proyeoto y no se hubie 
sen realizado a B U tiempo, o faesen 
exigidas por el Arquiteoto al haoerla 
reoepción provisional, serán valorada; 
según los preoios del presupuesto j 
con arreglo a lo eatableoido eu el plie 

go de oondioiones. 
2. ° S i se han ejeoutado obras pan 

la reparación de desperfectos ocasiona 
dos por el uap del edificio, siendo n> 
lizado ésto durante dicho plazo por 
el Ayuntamiento, se valorarán esta» 
obras según se estableoe en el párrafo 
anterior. 

3. ° S i se han ejecutado obras pan 
reparación de desperfectos ocasiona
dos por deficiencias de la ejecución o 
de la oalidad de los materiales, nada 
deberá abonarse por ello ai contra
tista. 

Madrid, 26 de julio do 1921.—El Ar
quiteoto municipal, Jul io M . Zapata. 

P r e s u p u e s t o . 
490 metros oúbicos de vaciado pan 

sótanos, a 8,00 pesetas el metro en* 
bloo, 3.920 pesetas. 

160 ídem de ídem para zanja, a 9,70 
ídem, 1.152 pesetas. 

160 ídem de macizado en zanjeada 
oimientos, a 62 ídem íd., '9.920 pesetea-

40 metros lineales de alcantarillad'), 
a 40 pesetas el metro lineal, 1.600 p»-
setas. 

695 metr s eúbicos de fábrica de la
drillo, a 90 pesetas el metro cúbico, 
62 550 pesetas. 

577. metroe cuadrados de pises cea 
forjados, a 35 pesetas el metro cuadra
do, 20.195 pesetas. 

237 ídem fd. de armadura con cu 
bier» a, a 40 ídem íd., 9.460 peseta?. 

550 ídem íd. de tabiques sencillo» 
con guarnecido y blanqueo, a 11 ídem 
ídem, 6.0Ü0 pesetas. 

1 586 ídem íd. de guarnecido»» 
b!anqueosr a 2,60 ídem, íd., 4.123 pe
setas. 

577 ídem íd de techos y cielos rasef. 
a 3 ídem íd.. 1.7&1 pesetas. 

83 ídem íd de solados de cemento 
en sótanos, a 12 ídem id , 1.032 p» 
setas. 

293 ídem íd., de hormigón en píente 
baja, a 14 ídem íd., 4.102 pifldtas. 

198 ídem íd, de planta superior, 
10 ídem íd.. 1.980 pesetas. 

56 ídem íd. de azotea oon ttbiqaillc-
a 45 ídem i d . , 2 520 pesetas. 

793 ídem íd. de azulejos en zócalo?, 
a 15 ídem íd., 11.895 pesetas. 

40 ídem íd . de peldaños de escalew 
a 20 ídem íd., 800 pesetas. 

69 metros oúbioos de tarj-s jjf 
mentaoión en el muro de cerrami»^ 
a 9 70 pesetas el metro oúbico, 67* 
pesetas. 

69 ídem íd. de macizado de zanj»' 
en ídem, a 62 ídem id . , 6.296 pt*J 

69'86 metros ouadrados de lOfli 
de piedra, a 27 pesetas el metro cua 
drado, l.c86 pesetae. ... . 

10 metros cúbioos de a l b f t r °!T ' 
368 pesetas el motro cúbioo, 3.6W 
setas. 



«Martes 10 do octubre do 1922 

lO ídem íd. de muro de. ladrillo, a 
9") ídem íd., 860 pesetas. 

j idem id . de pilastrado, a 95 ídem 
ídem, 476 pesetas. 

137 metros ouadrado de verja y 
puertas de hierro, a CO pesetaB el me
tro ouadrado, 3.220 pesetas. 

(i tarólas, a 60 pesetas, 360 pesetas. 
7 metros lineales de batientes de 

purrias, a 40 pesetas el metro lineal, 
fcSO pesetas. 

&d huecos de fachada (carpintería), 
i2<»0 pesetas, 10.600 pesetas. 

45 postigos, a 70 pesetas, 3.150 pe
setas 

tíJ metros lineales do barandilla en 
eacaleras, a 20 pesetas el metro linea 1, 
1.6Ü0 pesetas. 

6 W O completos, a 140 pesetas, 
g4Ü pesetas. 

2 bañ >s oon grife, etc., a 300 poso-
Ui, 600 pesetas. 

(jOO instalación de agua, a 4 pesetas, 
2.400 pesetas. 

'J tuberías de bajada y W O, a 90 
pesetas, 810 pesetas. 

Deooración y revoco de fachada, 
5/200 pesetus. 

Pintura de carpintería, 800 pesetas. 
Idem de muros en habitaciones, 

3.606 pesetas. 
Inetalación de pararrayos, 900 pe

letes. 
Idem eléotrioa, 6.000 pesetas. 
Calefaooión, 11.000 pesetee. 
Suma. 213.044*22 pesetas. 
3 por 100 de impuesto, 6.391*32 pe-

istas. 
16 por 100 de benefioio iudustrial, 

81.956*63 pesetas. 
Importe total, 251.392*17 pesetas. 
Madrid, 10 de julio de 1921.—Julio 

M. Zapata. 
Económico-administrativas 

1. * E l plazo del oonourso se abre 
por término de treinta días hábiles, 
qae empezarán a oorrer y eontarse 
deads el siguiente al en que aparezoa 
el snunoio en la Gacela^de Madrid. 

2. a Las proposioiones extendidas 
•a papel de la oíase ootava, en pliegos 
cerrados y laorados y acompañadas del 
resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
0 en la Tesorería munioipal la canti-
dod de 12.569'60 peeotas en ooncopto 
de depósito provisional, se presentarán 
durante loe días hábiles que compren
de el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a dos de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Seoretaría del 
Excino. Ayuntamiento. 

3. " Loe pliegos de oondiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
díaa y horas antes expresados, en el 
Negooiaio do Subastas de la Secre- ! 
leda. 

4. ' E l preoio de este oonourso ea 
•1 determinado en el presupuesto co
rrespondiente y.su pago será sabisfe-
cio on la siguiente forma: 60 000 po
etas oon cargo al vigente presupues • 
to. y el resto al do 1923 24. 

»•* E l rematante del conourso 
constituirá en la Caja general de De
tritos, en ounoepto de fianza defiuiti-

la oantidad de 26.189*25 pesetas", 
pndiB do hacerlo en metálico o en ! 
e&ale.uiera de los valores o signos que . 
determina el art. '2 de la Instrucción 
ta 24 de enero de 1905, eompu<ándo-
*• estos en la forma que se estableoe 
t a ' l art. 13 da la misma Instrucoión. 

•* E l hecho do presentar una pro-
Posición a eses ooncnrso, constituye 
1 licitador en la obligación do cum
plir el coutrato si le fuere definitiva
mente adjuiioado. 

E l adjudicatario no podrá pe- • 

dir aumento o disminución del preoio 
en que hubiese quedado el rematante 
sea cualquiera la causa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

8. a E l adjudicatario, para todo loe 
incidentes a que pudiera dar lugar 
este concurso, renuncia el fuero de su 
Juee y domioilio, y expresamente ee 
sninbte a los Tribunales de osta Corto. 

9. ' E l adjudioatario queda obliga
do a satisfacer los gastos quo origine 
el concurso, así oomo el importe de la 
ineeroión do todos los documentos 
quo lo hayan eido para el mismo en 
los diarios ofioialee de Madrid, preeen 
tando al cfouto el Correspondiente re* 
guardo de haber hecho efectivo el 
menciónalo importe. 

10. Terminado, el plazo del oon 
earso se procederá por la Comisión 
cuarta a examinar las proposiciones 
que se hayan presentado, reservan 
dosa el proponer al Exorno- Ayunta 
miento la que estime más ventajóte, 
a deaecharlas todas, sin derecho a re 
olamaeión alguna por parto del con
cursante. 

Madrid, 1* de abril de 192*2. E l 
Secretario, F . Ruano. 

Lo que se anunoia al niblioo para 
su conocimiento. 

Uadrid, 25 de septiembre de 1922. 
E l Secretsrio, F . Uuauo. 

(E.—501) 

» H 0 V H E I C I AS eiUBICI ALES 
Audiencia territorial de Madrid 

Don José María Aparioi , Ofioial de 
Sala do las Audiencias territorial y 
provincial de esta Corte, 
Certifico: Quo ante la Sala segunda 

de lo oivil de esta Audiencia, penden 
en apelaoión unos autos seguidos por 
dofia Josefa, dofia Victoria, dofia Ca
silda y dofia Petra Durafiona y Santa 
Coloma y dofia María del Pi lar de 
Arratia y Durafiona oon D. Gonzalo 
Hornándezy Pérez Medel sobre reivin
dicación de una finca, sita eu término 
de Vallecas, en los cuales so ha diota
do sentenoia, cuyo enoabezamionto y 
parte dispositiva dicen as f: 

Sentencia. 
Numero 6 3 . - E n la Vi l l a y Corto de 

Madrid, a diez y nueve de mayo de 
mi l novecientos veintidós. Vistos los 
autos civiles de juioio deolarativo de 
menor cuantía que, procedentes del 
Juzgado do primera instancia de Aloa
lá de Henares, ante Nos penden a vir
tud de apulación, seguidos entre par
tas: do una, como demandante y ape
lados, dofia Josefa, dofia Victoria y 
dofia Casilda Durafiona y Santa Colo
nia yjdofia María del Pi lar de Arratia 
y Durfnone, representadas por el Pro
curador D . José Zorr i l la y defendidas 
por el Abogado D . Martín Azúa; do 
otra, como demandada y apelante, 
D . Gonzalo Hernández y Pérez Me
del, mayor de edad, casado, veciuo 
de esta Corte, representado por el Pro
curador D. Tomás Aoevodo y dirigido 
por el Letrado D. Nioeto Alcalá Za 
mora, y de otra, también oomo ñaman 
dada y apelada, los Estrados del Tr i 
bunal por la incomparecencia en esta 
.segunda instancia de dofia Petra Du 
rallona y Santa Coloma, sobre reivin
dicación do una finca. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia diotada en estos au
tos por el Juzgado de primera instan 
oia de Alcalá do Henares, oon fecha 
veintiocho do enero úl t imo, por la 
que estimando prooedente la demanda 
dedaoída a nombre de dofia Josefa, 
doftn Victoria, dofla Casilda y dofla 
Petra Durafloua y Santa Coloma y do
fla María del Pilar de Arrat ia y Du 
rafiona, declaró quo la finca sita en el 
camino de la Hormiguera, término de 
Valleoas, y que so do1 oribo en el lecho 
primero do la demanda, es de la ex
clusiva propiedad de las demandantoa, 
y en su oonseouonoia oondenó al do-
mandado D. Gonzalo Fernández y 
Pérez Medel a abandonar dicha finoa 
y a dejarla a la entera disposición de 
aquellas seftoias a quienes absolvió de 

» la reconvención formulada por el de 
mandado D, Gouzalo Hernández y 
Pérez láedel, declarando no babor lu
gar a reoonocor la nulidad de las ins-
cripuionos de dominio de la tierra 
«Hormiguera», objeto del pleito quo 
existe en el Registro a favor de las de
mandantes, ni a mandar a que se ins
criba dioha finca a favor del doman 
dado, con expresa condena on costas, 
de esta segunda instanoia al apelante, 
siu haoerle en cnanto a las de primera 
instancia. Así por esta nuestra senten
cia que a más de noti'ioarae en Estra
dos y de hacerse notoria por ediotos, 
se publicará su encabezamiento y par 
te dispositiva en el B O L S T I N O F I C I A L 

do la provincia por la inoompareoenoia 
on esta segunda instanoia de dona Po 
tro Durafiona y Santa Coloma, lo pro 
nuuciamos, mandamos y firmamos. E l 
Presidente do esta Sala D . Abelardo 
Marroquín votó en Sala y no pudo fir 
mar.—Diego López Moya. —José Ma
nuel Paebla.—Todos con rúbrica. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia 

antorior por el Sr* D. Josó Manuel 
Puebla, Magistrado ponente quo ha 
sido en estos autos , estando oelobran-
do Audiencia pública lu Sala segunda 
de Incivi l lo este Superior Tribunal 
en el día de su fecha, do que oortifioo. 
Amte mi. L . Rafael Garoía Valdés.— 
Rubricado. 

Y para que oonsto y remitir al B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia para eu 
publicaoión, extiendo la presento quo 
firmo en Madrid, a dos de junio do mil 
noveoientos veintidós. 

E l Ofioial de Sala. 
P . S. 

Abel Apaiicí , 
( A . - 8 0 9 ) 

Jangadas da primara Instancia 

G E T A F E 
Don Enriquo Nieto DÍAZ , Juez acoi 

dental de primera instanoia de: par
tido de Getafe, 
Hago saber' que a instancia do dofia 

María Aña Arosa, domiciliada en Ca
rabanohel Bajo, instruyo expediento 
para reclusión definitiva de D. Javier 
García Arosa, el cual so halla en ol 

Manioomio del Doctor Esquerdo, do 
Carabanohel Alto, por padecer enaje
nación mental. 

Y en cumplimiento del ar t ículo oo-
tavo del Real deoreto do dioz y nueve 
do mayo de mil oohooientos oohenta y 
oinco, ee llama y emplaza a los pa
rientes de dicho enfermo para que en 
término de un mes oom parezcan y for
mulan las reclamaciones- que estimen 
procedentes. 

Getafe, veintiséis do septiembre de 
mil novecientos veintidós. 

Enrique Nieto. , 
E l Seoretario, 

Antonio Murías. 
(A. - 806) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D K L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general d© pagoe 

del Estado. 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos oon los números 
251 712 do entrada y 99.354 de rogis-
tro, correspondiente al oonstituído on 
9 de mayo próximo pasado a disposi
ción del l imo. Sr. Direotor general de 
Obras públicas por I). 1'- í¡i I Corbl 
Martínez, para garantizar a D. Itafael 
González Iglesias, oomo oontratista 
de las obras de explanación y fabrica 
del'trozo 8.*, secoión 3.* del forrooarril 
de Fortuna a Caravaoa, importante 
95.000 peaftas nominales on Deuda 
perpetua 4 por 100 interior. 

So previene a la persona on cujo 
poder se halle, que lo presento en esta 
Dirección general, en la inteligencia 
do quo están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efeoto trancurridos 
que soan dos meses, desde la publioa-
eión de esto annnoio on la Gaceta de 
Madrid y B O L I T I H O K Í O I A L de esta 
provincia, eiu haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento de 23 de a g o s t o 
de 1893. 

.Madrid, 2 de septiembre do 1922. • 
E l Director general, Juan Rodenas. 

(A. -81?) 

íasorarla de Hasíoníi* 
4« lm provlsaefai de Mmérié 

Por la Toacrería de Hacienda de 
osta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

Do conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruoción do 26 
de abi i l do 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el iiaporte de sus 
descubiertos, a 1 os coniribuyentes su 
jotos a dioha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre 
y que resultan incluidos en la rola 
oión que queda en esta oficina y que 
va n continuaoióu una copia. 

E n oumplimiento del artículo 61 de 
la misma Instrucoión, publíquese osta 



providencia en el B O L S T I H O F I O I A L de 
la provincia y entregúense a la aooióu 
ejeoutiva loa reapaotivea valorea, pre 
vioa loa reqaiaitoa oorreapondientea.ff 

Lo que a» haoe público en oonfor-
midad de lo prevenido en dicho ar
tíonlo 51. 

Madrid, 5 de ootubre de 1922. 
E l Tesorero de Haoionda, 

P . S. 
Francisco Guerrero. 

D . Vioente CarbaUo. 
Sr 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
SECRETARIA ENSANCHE 

M E S D E O C T U B R E ! P R E S U P U E S T O D E 1922 
Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes avr 

bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. J¿*6 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
6 a s t s s d e l A j u n t a m i e n t o 

. Empreaario del Coliseo Tamayo. | A r t í o u l Q x* _ A d m i n Í 8 t r a c i ó n ^ . j Créditos presupuestos. 
tral / Créditcs incorporados. 

A , . 0 _ . ., . I Créditos prosupuestos. 
Art íoulo 2. - Retribuciones j ü r e d i t o g incorporados. 
A i / , n, o A • i I Créditos presupuestos. 
Art ículo 3. -Material j Créditos íncoiporados. 

T O T A L 

Sociedad í Minera «Los Das 

Se requiere por torcera y ú tima vez 
a los aocionitUs dona P lar Balaguer y 
hermanoa, D . Juan Barrena, D. i'odro 
Caoha, D. Lorenso Oaoha y ooopartíoi 
pea, dofla Clotilde y D . Juan Carrillo, 

lian Heriz, dofia Camila Campoa e hi
jos, dofla Franciaoa Cordero o hijos, 
D. Enrique Oyuelo y dofla Carmen So-
rrondegui, D . Joaé Piqueras, D. Fer
nando Pinillos, D. Manuel Renovales, 
D . Antonio Rodrigues, D . Francisco 
A l i a r , D . Lorenzo Rodríguez y dofia 
Viotoria Gutiérrez, para que en el tér
mino de quinoa díaa paguen loa divi 
dendoB pasivos que adeudan en el do
micilio de D . Patrioio Mendizábal, Ma
dera, 26. 

Madrid, 9 de ootubre de 1922.—El | Artíoulo 1.°— Personal facultativo, 
Presidente, 1. López. 

C A P I T U L O I I 

i 'o l lc ia de seguridad 

Art ícu lo único. — Guardia MUtUm\ Créditos prosupuestos. 
cipal I Créditoe incorporados. 

T O T A L 

. C A P I T U L O 1 1 1 

P o l i c í a urbana j rural 

. . . . . . , . \ Créditos presupuestos. 
Artíoulo xxmoj.-Alumbrado | Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I V . 
O b r a * p ú b l i c a •] 

(A.—810) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 

Solioitado duplicado de la libreta de 
imposioión número 112.164, a nombre 
de D. José Esteban Bautista, se anun-

~ " ¿ ' " u ' 'Zl'i CréditoH presupuestos. 

Urial °.. . J C r é t U t ° 8 i I l c o r P o r * d o s -
Créditos prosupuestos. 

Artíoulo 2. '— Vias públicas Créditos incorporadob. 
Artículo 3.°— Fontanería Alcanta Ciédi tos presupuestos. 

villas { Créditos incorporados. 
j Créditos presupuestos. 

Artículo I.°—Arbolado \ Créditos incorporados. 

1.' Z O N A 
V 

Pesetas. 

Z O N A 

Pésetes. 

8.» Z O N A 

Pesetas. 
TOTAL 

Peseta, 

27.860 16 
> 
612 71 

> 
» 
> 

27.984 72 
» 
615 44 

> 
» 
a 

9.708 45 
s 
213 51 

» 
» 
• 

65.653 33 
» 

» 
> 
» 

_ 66.99499 28.172 87 28.600 16 9.921 96 

65.653 33 
» 

» 
> 
» 

_ 66.99499 

8.228 09 
> 

8.264 87 
> 

> 2.867 24 
> 

19. ''60 20 
i 

8.228 09 8.964 87 2.867 24 19 360 20 

6.024 79 
> 

l i . 7 3 9 70 2.141 73 
• 

23.906 22 
> 

6.024 79 15.739 70 2.141 73 23 206 32 

11.561 91 

« 

11.613 64 4.029 * 27.¿04 68 
> » » 9 

109.551 45 115.939 36 60.800 28 276.291 04 
» » a » 

67.959 93 57.431 67 29.858 38 155.249 98 
a » > > 

12.549 27 15.336 95 
a 

3.U05 44 
> 

31.791 6Í 

T O T A L 204.622 59 200.391 62 88.593 05 498.687 26 

C A P I T U L O V 
Caiga» 

oia aera expedido, anulándose la libre- I Art ículo 1.*—Intereses y amortiza 
t s primitiva si, en el plazo de quince 
días desde esta inseroión, no hay re
clamación en oontrario. 

Madrid, 9 de ootubre de 1932. 
E l J e í e de la Oaja, 

Enrique Marzal. 

(A.--8J7) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado de la libreta de 

imposición número 83.496, a nombro 
de dofla María Rolr íguoz Horas, se 
anuncia será expedido, anulándoae la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quine9 díaa desde osta inaeroión, no 
hay reclamación an contrario. 

Madrid, 9 da octubre de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enriqua Marzal. 

( A . - 8 U ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A . P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 

ción de la Deudai Créditos presupuestos. 
por expropiacio-i Créditos incorporados. 
nes. ) 

Art ícu lo 2.*— Obligaciones reconoci-S Créditos presupuestos. 
das í Crédi tos incorporados. 

Artículo ¿.'-Litigios, derechos rea-í C T Í d [ t O Í } ^ . a p u e s t o s . 
les y premio deco) n c ¿ r ¡ £ r f t d o i . 
brama ; 1 

Art ículo 4.'-Pensiones al personal^ u e 8 t o s < 

obrero , ac<<iden{ C r é d i t o s { n o o r ¿ o r a d o s . 
tes del trabajo . . . 1 

Art icule b.*~ Devoluciones proceden-j c presupuestos. 
tes del ejercicio] Q M i n c o r p o r o d o s . 
anterior / 

41.323 04 
> 

6.658 29 
» 

> 
> 

639 34 

» 

4 Í . 9 8 3 10 
» 

5.683 66 
e 

» 
» 

640 32 

15 

> 

531 17 

971 t;6 

175 45 

106.837 31 
> 

13 313 61 
u 

» 

» 

1.455 31 

> 
» 

T O T A L 47.620 67 55.307 28 17.678 íté 120.606 23 

C A P I T U L O V I 

Imprevistos 

Art icule único.imprevistos j ^ . [ o a presupuestos, 
incorporados. 

1.656 60 
> 

1.563 i 
a 

457 20 
> 

3.576 80 
» 

T O T A L 1.566 no 1.663 > 157 20 3 ó76 80 

K 15 S IT \ T l í ¡ y 
• ** 1 — • -

. SQA 01 
1APITÜLO L - Q s s t o s del Ayuntamiento 28.47?. 87 28 .6«0 16 6.9*1 «6 ^ , n 

I l . - P o l i c í a de seguridad 8 228 09 8 ?64 87 2.P67 ¿4 W . g 
I H . - P o l i c í a urbana y rural r 6.024 79 16 70 2.141 73 » # 
I V . - O b r s s p ú b l i c a s ! 204.629 59 200.321 62 88.o93 05 49 . ^ 

V . - C a r g a s 47.620 67 55 307 28 17.6 8 «8 1 ^ $ 
V I . - I m p r e v i . t o s 1 ^ 6 60 1 668 • 4 5 , 2 0 

T O T A L • - • 296 625 61 

Madrid, 28 de septiembre de 1921.-E1 Secretario, F . Ruano. 

309.796 63 121.659 4c 727 9^70 

(Núm. 2.4 JÍ 


